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CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.20/2023

Résolución No 179/2023

VISÍO: que es necesario contratal mano de obra para construcc¡ón de losa en cancha de bochas
en Parque Tomás Bereta, compra comprendida en EE 2023-81-1320-00103;

RESULTANDO:que este gasto esta previsto en el Lite¡al B lrunicipio de Soca P132011005.

CONSIDERANDOT que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
sigu¡ente acto administativo

ATENTq: A b precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgán¡ca l,Iunjcipal
No. 9515, leyes 19272,18644,1,8653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:
l.-Aprobar el pago de mano de obra por implantación, preparación de terreno para hormigón,
platea de hormigón armado de 12 x 35 metros, 10 cm de espesor y armadura malla
electrosoldada de 4,2 mm, trabajos a realizarse según proyecto elaborado por ¡a Dirección Gral
de Gestión Territorial; por $890.000=, a Tab¡lo SAS, RUT 050217730015; apagarceconfondo
FtGt\4.

2.- Por la Secretaria del f\runicipio incorpórese al registro de Resoluciones

3.- Cumplido, comunGuese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Localy Part¡cipación, y demás Oficinas que conespondan. Cumplido archívese.
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Soca. 28 de noviembre de 2023.-


